
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR      

EMDM 

     

    Valledupar, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

     

Proceso: Exoneración Cuota de Alimentos  

Demandante: Elkin Alberto Arregocés Jiménez  

Demandada: Annie Aracelis Amaya Rodríguez  

Radicado: 20001-3110-002-2022-00134-00  

 

Pasa al despacho de manera oficiosa, el presente proceso de EXONERACION DE 

CUOTA DE ALIMENTOS, en donde se había señalado como fecha para audiencia 

inicial el día seis (06) de septiembre de 2023, a las cuatro (04:00 p.m.) de la tarde, sin 

embargo, esta audiencia no se realizó atendiendo a que en la misma fecha y hora ya 

el despacho tenía fijada con anterioridad otra audiencia. En virtud de lo anterior, se 

reprograma como nueva fecha y hora para surtir la audiencia de trámite en oralidad 

de forma virtual prevista en los artículos 372 y 373 ibidem, en concordancia con el 

Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, para evacuar las etapas a que haya 

lugar, inclusive proferir en la aludida diligencia, la sentencia respectiva, la cual se 

realizará el día VIERNES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. a través de 

la plataforma lifesize dispuesta por el consejo superior de la judicatura, para lo cual 

se les remitirá el link de asistencia a la audiencia virtual a través de la plataforma de 

agendamiento dispuesta por la rama judicial para tal fin. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

     

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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